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CUESTIONES: 
1. Distinción entre jurisdicción y competencia. ¿Cuál es el fundamento de las normas de 
competencia?  
2. Defina la competencia objetiva, funcional y territorial, especifique la naturaleza 
imperativa o dispositiva y sus criterios de atribución. 
3. Competencia territorial: prelación de fueros. ¿Existe una tendencia legislativa a la 
prorrogabilidad o improrrogabilidad de la competencia territorial? Justifique su 
respuesta. 
4. Diferencias entre la sumisión tácita y la sumisión expresa.   
5. ¿Qué son los presupuestos procesales? ¿Qué consecuencias jurídicas apareja la falta 
de algún presupuesto procesal? 
6. ¿En qué supuestos la competencia constituye un presupuesto procesal?, ¿Cuándo 
puede un juez apreciar de oficio la falta de competencia?  
7. Ámbito de aplicación de la declinatoria. ¿En que momento se debe deducir?, ¡Pueden 
las partes optar por hacer valer la incompetencia en la contestación a la demanda? 
8. Por medio de las sumisiones expresa y tácita, ¿se pueden vulnerar las normas de 
reparto de asuntos? ¿y las de competencia objetiva? 
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